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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO UNIVERSITARIO DE FECHA 12 

DE ABRIL DE 2024 

 

ACUERDOS:  

 

Revisada y evaluada la documentación adjunta, se ACUERDA lo siguiente:  

 

1.1. APROBAR la solicitud de duplicado de Diploma por pérdida, solicitada mediante 

Carta N° 409-2023-OCGT-SG-REC-UIGV de la Oficina Central de Grados y Títulos. 

 

1.2. APROBAR la RECTIFICACIÓN de datos solicitados mediante Carta N°408-2024-

OCGT-SG-REC-UIGV presentada por la Oficina Central de Grados y Títulos. 

 

1.3. RATIFICAR las resoluciones decanales que aprueban las equivalencias del plan de 

estudios 2006-II, de la carrera profesional de Psicología. 

 

1.4. APROBAR la devolución de dinero por servicio no brindado, por un total de S/ 

6,920.00 (Seis mil novecientos veinte con 00/100 soles), a favor de los 4 solicitantes. 

 

1.5. APROBAR la solicitud de duplicado de Diploma por pérdida, solicitada mediante 

Carta N° 466-2023-OCGT-SG-REC-UIGV de la Oficina Central de Grados y Títulos. 

 

1.6. APROBAR la RECTIFICACIÓN de datos solicitados mediante Carta N°487-2024-

OCGT-SG-REC-UIGV presentada por la Oficina Central de Grados y Títulos. 

1.7. Carta N° 516-2024-OCGT-SG-REC-UIGV, remitida por la Oficina Central de Grados 

y Títulos, mediante el cual solicita al Consejo Universitario se CONFIERA 104 Grados 

Académicos y Títulos Profesionales. 

 

1.8. APROBAR y CONFERIR los diplomas de grado académico de Bachiller (39), Títulos 

Profesionales (61), grado académico de Maestro (3) y grado académico de Doctor 

(1), solicitados en la Carta Nº 516-2024-OCGT-SG-REC-UIGV, remitida por la Oficina 

Central de Grados y Títulos Profesionales. 

 

1.9. APROBAR la versión 3 del Reglamento General de la Universidad Inca Garcilaso de 

la Vega, que modifica al Reglamento aprobado por Resolución de Consejo 

Universitario N° 57-2023-CU-UIGV, de fecha 10 de mayo de 2023; y, modificado por 

la Resolución N° 160-2023-CU-UIGV, de fecha 4 de setiembre de 2023 y por la 

Resolución N° 54-2024-CU-UIGV, de fecha 15 de marzo de 2024. 

 

1.10. APROBAR la renovación de contratos de los “docentes del ciclo académico 2023-2” 

para el ciclo académico 2024-1. 

 

1.11. APROBAR la propuesta de la Gerencia de Sistemas Administrativos de la Universidad 

Inca Garcilaso de la Vega, respecto al procedimiento general para la atención de 

solicitudes de trámite de titulación por la modalidad de Curso de Actualización 

Profesional. 
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1.12. DESIGNAR a la Señora PAOLA STEPHANIE VARGAS ARMESTAR en el cargo de 

Jefa de la Oficina de Responsabilidad Social y Bienestar Universitario, con eficacia 

anticipada al 10 de abril de 2024. 

 

1.13. ENCARGAR al Señor LUIS JUNIOR GONZÁLES REYES las funciones de la Jefatura 

de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, a partir de la fecha; en adición a sus 

funciones. 

 

1.14. APROBAR la propuesta de la Gerencia de Sistemas Administrativos de la Universidad 

Inca Garcilaso de la Vega respecto a la variación de costos de pensiones con relación 

a las campañas “Reingresa” y “Matricula”. 

 

1.15. Emítase las resoluciones correspondientes.  

 
 

Participaron en la presente sesión:  
• La Administradora Concursal. 

• El Secretario General. 

• El representante de Decanos. 


